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DECRETO EXENTO Nº ________________, PARRAL, _____________________________________

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.

2.- Lo establecido en los artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas;

Artículo 10 Número 7 Letra J del reglamento de la Ley Nº 19.886.-

3.- Lo establecido en el artículo 8 de la Ley Nº 18.575 “Orgánica Constitucional de Bases de la

Administración del Estado” y el artículo 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases de procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la administración del Estado”.

4.- Lo establecido en el Artículo 18 de la Ley N°18883.

5.- Decreto Afecto N° 2.173 de fecha 19 de diciembre de 2023, que aprueba el presupuesto

Municipal para el año 2024.

6.- Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional

del Maule.

7.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del

Maule.

8.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral

celebrada el 28 de junio del 2021.

9.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de

junio del 2021."

10.- Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de Junio de 2021, que delega en el cargo de la

Administradora Municipal, la facultad de firmar documentación interna “Por Orden de la Sra.

Alcaldesa”.

11.- Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de Julio de 2021, que corrige el visto Nº 04 del

Decreto Exento Nº 2454.

CONSIDERANDO:

1.- Que, la Dirección de Recursos Humanos desea efectuar la contratación del servicio de

Publicidad para realizar llamado a concurso para proveer varios cargos para la Municipalidad

de Parral, de acuerdo con términos de referencia adjuntos.

2.- Que, el Artículo 18 de la Ley 18.883 que aprueba el Estatuto Administrativo para

Funcionarios Municipales señala que se debe efectuar publicaciones de llamados a concurso

en un medio escrito de circulación regional, en este caso el único medio es Diario La Prensa,

por lo que se hace indispensable esta contratación.

3.- Que, el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 indica textualmente que “Cuando por la

naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato que hagan

del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos que

señale el reglamento de esta ley”.

4.- Que, según indica el Artículo 10 punto Nº 7 letra J establece “Cuando el costo de la

licitación, desde el punto de vista financiero o de gestión de personas, resulta

desproporcionado en relación con el monto de la contratación y ésta no supera las 100

Unidades Tributarias Mensuales.”
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5.- Que, de acuerdo a tabla adjunta, realizar un proceso de licitación tiene una demora de a

lo menos 14 días corridos, considerando la preparación de las bases administrativas y

especificaciones técnicas, aprobación de éstas, publicación, revisión de ofertas, aprobación

de la propuesta de adjudicación, adjudicación y emisión de la orden de compra, además

del costo de $2.224.976.- en horas/hombre y el monto total de la contratación es de $189.924.-

IVA incluido, de acuerdo a la siguiente tabla:

ETAPA DE PROCESO LICITATORIO
PERSONAL
INVOLUCRADO

N° FUNCIONARIOS
INVOLUCRADOS

TIEMPO/HR. VALOR HORA VALOR ETAPA

PREPARACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD TECNICA 2 24 $ 15,423 $ 740,304
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTOR 1 1 $ 15,423 $ 15,423
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTORA 1 2 $ 15,423 $ 30,846

CONFECCION BASES  Y DECRETO ADQUISICIONES 1 10 $ 16,842 $ 168,420
DISTRIBUCION OFICINA DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
REVISION LEGAL Y FIRMA UNIDAD CONTROL DIRECCIÓN DE 1 5 $ 15,423 $ 77,115
FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO DE BASES SECRETARIA MUNICIPAL 1 2 $ 15,423 $ 30,846
FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO DE BASES ADMINISTRACIÓN 1 8 $ 15,423 $ 123,384

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
INGRESO LICITACION AL PORTAL ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
PUBLICACION LICITACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
RESPUESTA A FORO DE PREGUNTAS ADQUISICIONES 2 4 $ 7,082 $ 56,656
SEGUIMIENTO  LICITACION ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492
APERTURA OFERTAS ADQUISICIONES 1 24 $ 7,082 $ 169,968
EVALUACION OFERTAS POR COMISION ADQUISICIONES 4 8 $ 15,423 $ 493,536
CONFECCION TABLA Y ACTA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 8 $ 7,082 $ 56,656
CONFECCION DECRETO ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
INGRESO Y PROCESO OFICINA DE PARTES DECRETO ADJ. OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242
INGRESO DIRECCIÓN DE CONTROL DECRETO DIRECCIÓN DE 1 2 $ 15,423 $ 30,846
FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO ADJUDICACION SECRETARIA MUNICIPAL 1 0.5 $ 15,423 $ 7,712
FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO ADJ. ADMINISTRACIÓN 1 2 $ 15,423 $ 30,846
REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

PUBLICACION DE LA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246
CONFECCION ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 1 $ 7,082 $ 7,082
ENVIO DE ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492
MATERIALES (HOJAS, ESCANER, FOTOCOPIAS) 100 ADQUISICIONES 1 150 $ 16 $ 2,400

$ 2,224,976

PLAZOS DEL PROCESO LICITATORIO POR VALOR MENOR A 100 UTM. DIAS
1.- Desde confección de las Bases, el Decreto de aprobación, la firma y la publicación 10
3.-Tiempo de ev aluación, confección de documentos de adjudicación, su firma y publicación 3
4.- Confeccion y firma de la Orden de compra 1
TIEMPO TOTAL 14

EVALUACION DE COSTO LICITACION PARA ADQUISICION  VÍA TRATO DIRECTO
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6.- Que, es necesario contratar al proveedor EMPRESA PERIODISTICA CURICO LTDA, Rut N°

81.535.500-8, ya que ofrece la totalidad del servicio requerido, se ajusta al presupuesto

disponible y su propuesta no excede las 100 UTM reglamentarias para la concurrencia de esta

causal y es exigencia para continuar con el proceso de selección de funcionarios para la

Municipalidad de Parral.

7.- Que, el proveedor que cotiza EMPRESA PERIODISTICA CURICO LTDA, Rut N° 81.535.500-8,

cumple con los requisitos técnicos, administrativos, económicos, según la Ley Nº 19.886 de

“Bases sobre Contratos Administrativos de suministro y prestaciones de servicios, resultando

conveniente para la Ilustre Municipalidad de Parral.
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D E C R E TO:

1.- AUTORÍCESE, el servicio de publicidad para efectuar llamado a concurso para proveer

varios cargos para la Municipalidad de Parral, según términos de referencia y cotización

adjunta, al proveedor EMPRESA PERIODISTICA CURICO LIMITADA, Rut Nº 81.535.500-8, a través

de Orden de Compra Directa emitida en el Portal Mercado Público, pago contra entrega de

factura a 30 días, por la suma total de Ciento ochenta y nueve mil novecientos veinticuatro

pesos ($189.924.-) IVA incluido, de conforme al artículo 10 Número 7 letra J del Reglamento

de la Ley Nº 19.886 y artículo 8 Letra G de la misma Ley.

2.- IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.07.001 (1.1.1) “Servicios de

Publicidad”, del Presupuesto Municipal vigente para el año 2024.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en

el portal web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE “Por

Orden de la Sra. Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO

SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRADORA MUNICIPAL

PCA.-

DISTRIBUCIÓN:
1.- oficina.partes@parral.cl;
2.- enrique.gomez@parral.cl;
3.- karla.guzman@parral.cl;

JEFA ADQUISICIONES DIRECTORA ADQUISICIONES (S)
PAOLA CASTILLO AGURTO ERICA BASCUR VALLADARES
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